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RESUMEN

La valoración de la aptitud para trabajar es la evaluación de la capacidad psicofísica del individuo para realizar su traba-
jo sin riesgo para su propia salud o la de otros. A pesar de ser una actividad relevante de la medicina del trabajo, no existen 
en España criterios claros o recomendaciones para su realización. Se organizó un taller de expertos con el fin de analizar 
los criterios y métodos utilizados al valorar la aptitud e iniciar una reflexión científico-técnica sobre este tema en nuestro 
país. Fruto de ello, y sobre la base de las evidencias científicas existentes y las buenas prácticas profesionales en el ámbito 
internacional, se ha elaborado un decálogo que pretende aportar criterios técnicos para una mejor ordenación de la práctica 
profesional en este campo. Se trata de diez principios básicos para la realización de la valoración de la aptitud para trabajar 
en el ámbito de la medicina del trabajo.
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INTRODUCCIÓN 

La valoración de la aptitud para trabajar se define como la 
evaluación de la capacidad psicofísica del individuo para rea-
lizar su trabajo sin riesgo para su propia salud o la de otros. 

Los principios que se ofrecen a continuación son fruto del 
consenso conseguido entre un grupo de expertos españoles 
en medicina del trabajo sobre la base de la recopilación de 
las evidencias científicas existentes1,2 y de la evaluación de 
las buenas prácticas profesionales en el ámbito internacio-
nal (Tabla 1). Son, por tanto, el resultado de una reflexión 
científico-técnica realizada independientemente de la re-
gulación normativa vigente y cuya pretensión es aportar 
criterios técnicos para una mejor ordenación de la práctica 
profesional en este campo.

Con el fin de clarificar algunos conceptos y términos cla-
ve, al final del decálogo se incluye un glosario.

DECáLOGO DE LA VALORACIÓN 
DE LA APTITUD PARA TRABAjAR

1. La valoración sanitaria de la aptitud para trabajar 
requiere la evaluación del estado de salud de un trabajador 
y el conocimiento profundo y detallado de las funciones 
esenciales de su trabajo, con una doble finalidad: a) evaluar 
la capacidad psicofísica del trabajador para realizar su tra-
bajo; y b) identificar eventuales riesgos adicionales para su 
propia salud o la de otros, derivados de las características 
psicofísicas del trabajador.

La valoración de la aptitud para trabajar es, en el contex-
to de la medicina del trabajo, un acto sanitario cuya finalidad 
es emitir un juicio médico de idoneidad o compatibilidad en-
tre las condiciones de salud de una persona y las exigencias 
de un determinado trabajo. Ello implica no sólo la evaluación 
del estado de salud, sino también la recopilación de informa-
ción exhaustiva y detallada de las demandas y requisitos del 
puesto de trabajo en cuestión. Dicho juicio debe basarse, por 
un lado, en la comprobación de que no existen deficiencias 
psicofísicas que impidan a la persona la realización normal del 
trabajo y, por otro, en la detección de aquellas características 
individuales que pudieran provocar riesgos para la salud y se-
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guridad de la propia persona o de terceros (otros trabajadores 
y/o el público). La evaluación de estas dos dimensiones para 
emitir un juicio de aptitud en relación con un determinado 
trabajo debe realizarse bajo el supuesto de que dicho puesto 
reúne unas condiciones de trabajo adecuadas, y nunca res-
pecto a unas condiciones penosas o peligrosas de facto. No 
existe una aptitud genérica, sino que cada caso debe valo-
rarse de forma individual y respecto a un trabajo concreto.

2. La evaluación de las capacidades psicofísicas del 
trabajador debe realizarse en relación con las funciones 
esenciales del trabajo, y de acuerdo con criterios específi-
cos, preestablecidos y validados.

No todos los trabajos tienen exigencias especiales desde el 
punto de vista de la aptitud. Estas exigencias pueden ser psi-
cológicas o fisiológicas. Solamente para aquellas tareas que no 

Tabla 1. Resumen de las conclusiones de la investiga-
ción científica existente sobre la efectividad de la aptitud 
para trabajar1,2.

•  La aptitud para trabajar está principalmente determinada por la segu-
ridad y las demandas físicas del trabajo más que por las condiciones 
de salud de los trabajadores.

•  Las valoraciones centradas en las características del trabajo predicen 
mejor la aparición de problemas de salud y costes futuros que las ba-
sadas solamente en diagnósticos médicos.

•  En términos generales, excepto para trabajos con una alta demanda 
física, la evidencia científica disponible no sugiere ningún beneficio, 
ni para la salud ni económicos, de los exámenes médicos previos.

•  La concordancia entre médicos de trabajo en la interpretación y utili-
zación de pruebas médicas de valoración de la aptitud para trabajar es 
baja, y también lo es la sensibilidad de los exámenes médicos previos 
a la contratación para identificar candidatos no aptos.

•  Incluso para patologías frecuentes, como la hipertensión, no se utili-
zan criterios diagnósticos estandarizados ni criterios homogéneos para 
excluir temporal o permanentemente a trabajadores de determinados 
trabajos.

•  Debería priorizarse el uso correcto de instrumentos fiables de acuerdo 
a la evidencia científica cuando se evalúa la aptitud para trabajar.
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puedan realizarse de forma efectiva o segura si el trabajador 
no cuenta con unas determinadas condiciones, está justifi-
cada la valoración médica de las capacidades psicofísicas. La 
valoración de estas capacidades psicofísicas debe referirse so-
lamente a las funciones esenciales de un determinado trabajo 
y no a otras que, justamente por no ser esenciales, pueden ser 
susceptibles de adaptación a las características de la persona. 
La determinación de los requisitos ocupacionales especiales 
de cada trabajo debe ser abordada con la mayor transparen-
cia y basarse en un conocimiento riguroso de las funciones y 
características del trabajo. Ello permite el establecimiento de 
criterios objetivos, válidos y fiables, sin los cuales, de acuerdo 
a la evidencia científica disponible, la capacidad predictiva 
de la valoración médica de la aptitud respecto a futuros da-
ños o ausencias del trabajo es muy baja.

3. La definición de las capacidades psicofísicas para rea-
lizar las funciones esenciales de un determinado trabajo es 
una función específica de la medicina del trabajo, aunque 
no necesariamente lo es la certificación de dichas capaci-
dades en el momento previo a la contratación.

El médico del trabajo, por su conocimiento especializado 
de la interacción entre el trabajo y la persona, es el profesio-
nal idóneo para determinar si un trabajo concreto requiere o 
no la evaluación de las capacidades psicofísicas del trabajador, 
así como para definir cuáles son concretamente aquellas ca-
pacidades sin las cuales el trabajador no podría llevar a cabo 
las funciones esenciales de ese trabajo y con qué criterios 
deben ser valoradas. La aplicación de las pautas citadas para 
evaluar las capacidades psicofísicas de un trabajador, con 
carácter previo a la contratación, tiene fundamentalmente 
la finalidad de descartar causas de exclusión para un deter-
minado trabajo y la certificación médica en ese sentido no 
es una función específica de la medicina del trabajo, sino que 
puede ser realizada por cualquier profesional de la medicina 
con la competencia requerida según el caso.

4. La valoración de los riesgos adicionales que even-
tualmente pudieran derivarse de las características psico-
físicas de un trabajador en relación con un determinado 
trabajo es una función propia de la medicina del trabajo 
y debe ser realizada cuando las circunstancias laborales o 
personales lo justifiquen.

Más allá de poseer las capacidades psicofísicas requeridas 
para un determinado trabajo, el trabajador puede presentar 
otras características individuales, fisiológicas o patológicas, 
originarias o sobrevenidas, que, sin interferir con las fun-
ciones esenciales del trabajo sean susceptibles de generar o 
agudizar situaciones de riesgo para el propio trabajador o para 
terceros. Evaluar estas circunstancias es una competencia 
esencial de la medicina del trabajo por cuanto se trata de de-
tectar, valorar y prevenir situaciones de riesgo derivadas espe-
cíficamente de las condiciones fisiopatológicas del trabajador. 
El médico del trabajo no debería realizar dicha evaluación de 
forma rutinaria para todos los trabajos, sino solamente para 
aquellos susceptibles de generar riesgos adicionales por la pre-
sencia de personas con ciertas características, o en aquellos 
casos en que la detección de una anomalía en un trabajador 
pudiera incrementar razonablemente la probabilidad de un 
daño a la propia salud o a la de terceros. 

5. Las actividades periódicas de vigilancia de la salud 
deberían incluir la valoración sistemática de los riesgos 
adicionales derivados de las características del trabajador 
y, cuando sea necesario, la re-evaluación de las capacida-
des psicofísicas del trabajador para seguir realizando las 
funciones esenciales de su trabajo.

Uno de los instrumentos relevantes de la vigilancia de la 
salud es la práctica de exámenes de salud periódicos especial-
mente orientados a la detección precoz de daños a la salud 
derivados del trabajo. Desde un punto de vista operativo, 
dichos exámenes de salud representan un momento idóneo 
para realizar además valoraciones de aptitud de acuerdo con 
las pautas anteriormente enunciadas, especialmente en rela-
ción con eventuales riesgos adicionales derivados del estado 
de salud del trabajador. También puede llevarse a cabo con 
ocasión de estos exámenes de salud una reevaluación de las 
capacidades psicofísicas para realizar las funciones esencia-
les del trabajo, aunque este tipo de valoración de aptitud, a 
diferencia de lo que viene siendo práctica habitual en nues-
tro país, debiera ser excepcional y previa justificación de su 
necesidad. Al igual que en todas las actividades de vigilancia 
de la salud, las evaluaciones de aptitud deben realizarse me-
diante procedimientos pertinentes para estos objetivos que 
aseguren la validez científica de los resultados de acuerdo 
con lo que se pretende detectar.

6. La valoración sanitaria de la aptitud para trabajar 
no está justificada en ningún caso ni como un método de 
selección de los individuos más capaces para realizar una 
determinada tarea ni mucho menos para identificar a las 
personas resistentes a eventuales riesgos presentes en el 
trabajo. 

Con el fin de evitar la perversión de la valoración mé-
dica de aptitud es esencial que los criterios de aptitud se 
fijen, por un lado, en relación con las funciones esenciales 
del trabajo, ya que de no hacerlo así la finalidad de descar-
tar incompatibilidad psicofísica se convertiría en selección 
discriminatoria. Por otro lado, los criterios de aptitud deben 
fijarse también respecto a unas condiciones de trabajo ade-
cuadas, de lo contrario la orientación preventiva, que debe 
dirigirse hacia el control de la fuente de riesgo, se sustituiría 
por la selección de los individuos más resistentes al mismo, 
lo cual es éticamente inaceptable. Además, estos criterios 
deben ser conocidos previamente por todos los aspirantes 
al puesto de trabajo.

7. La valoración de la aptitud para trabajar debe reali-
zarse preservando los derechos de no discriminación, con-
fidencialidad, intimidad, información y equidad.

La valoración médica de la aptitud para trabajar tiene im-
plicaciones muy importantes para el trabajador, ya que incide 
directamente en sus oportunidades de acceso o mantenimien-
to de un determinado empleo. Por tanto, debe realizarse de 
acuerdo a los principios éticos de la práctica médica, evitan-
do especialmente cualquier tipo de discriminación directa 
o indirecta. La ausencia de criterios válidos preestablecidos 
aumenta el riesgo de discriminación por motivos de salud. 
Dichos criterios, además, son una garantía de equidad, ya que 
permiten emitir juicios justos y equivalentes en situaciones 
similares. La valoración médica de la aptitud para trabajar 
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no debe formar parte de los procesos de selección de perso-
nal, cuya competencia corresponde a los departamentos de 
recursos humanos.

8. Los dictámenes de medicina del trabajo sobre aptitud 
deberían enfocarse a lo que la persona puede hacer, no a 
lo que no puede hacer, y expresarse en primera instancia 
en términos de necesidad o de adaptaciones razonables de 
las condiciones de trabajo.

La concreción de las propuestas razonables de adapta-
ción derivadas de la valoración médica de la aptitud es uno 
de los campos de intervención preventiva multidisciplinar y 
en ello debieran concentrarse todos los esfuerzos en primera 
instancia. Solamente en el caso de que la empresa justifique 
la inviabilidad de llevar a cabo dichas propuesta estaría jus-
tificada la calificación de “no apto”, entendiendo por tal la 
incompatibilidad de un trabajador con unas determinadas 
condiciones de trabajo ya en sí adecuadas pero sin posibili-
dad de ser adaptadas razonablemente a sus características o 
condiciones de salud. Dicha situación debiera ser excepcio-
nal y, en todo caso, es la empresa quien debe asumir la res-
ponsabilidad de tal decisión. Tanto la determinación de la 
necesidad de adaptaciones como la calificación de no aptitud 
pueden ser de carácter temporal o definitivo. Con el fin de 
evitar conflictos, el procedimiento concreto para la emisión 
de dictámenes o resultados relacionados con la aptitud para 
trabajar debería establecerse en la negociación colectiva o 
en la política de cada empresa.

9. El profesional de medicina del trabajo que realice 
funciones de evaluación sanitaria de aptitud debe mantener 
su independencia profesional y encontrar un equilibrio en 
su doble función de protección de la salud del trabajador 
y de asesoramiento hacia el empresario.

El profesional sanitario que evalúa la aptitud para traba-
jar debe regirse por los principios de lealtad en la relación 
médico-paciente. Al mismo tiempo, también tiene la res-
ponsabilidad de responder a la preocupación del empresa-
rio de ofrecer un puesto de trabajo seguro al trabajador con 
un problema de salud o una discapacidad. En este sentido, 
el médico evaluador debe adoptar una actitud imparcial y 
mantener un equilibrio justo entre ambos deberes. Existe un 
consenso general en la literatura científica de que la responsa-
bilidad del médico del trabajo es la de asesorar al empresario 
respecto de la aptitud para trabajar, mientras que la decisión 
final corresponde al propio empresario.

10. El trabajador que no esté de acuerdo con el resul-
tado de la evaluación sanitaria de su aptitud para trabajar 
tiene el derecho de recurrir a través de un procedimiento 
preestablecido para solicitar la revisión de la misma.

Los trabajadores y sus representantes deben ser infor-
mados con total transparencia sobre los criterios y pautas 
de valoración de la aptitud, así como sobre la posibilidad 
de impugnar los dictámenes médicos cuando los juzguen 
contrarios a sus intereses. Para ello, debieran establecerse 
mecanismos de apelación del tipo de los existentes en otros 
países como Holanda, Reino Unido o Estados Unidos. A fin 
de evitar conflictos innecesarios, sería conveniente que el 
procedimiento concreto para el recurso quedara fijado pre-

viamente y de forma inequívoca en los convenios colectivos 
o en la política de cada empresa.
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GLOSARIO

•	 	Adaptaciones razonables. Aquellas adaptaciones que no 
suponen una carga desproporcionada3. Las adaptaciones 
pueden incluir cambio de puesto de trabajo, reducción 
de la carga de trabajo, adecuaciones del horario de tra-
bajo, permitir ausencias para tratamiento durante horas 
de trabajo y supervisión o apoyo. La razonabilidad de estas 
adaptaciones se decide caso a caso teniendo en cuenta la 
efectividad del ajuste, el coste y trastorno ocasionados y 
los recursos del empresario4.

•	 	Capacidad psicofísica. Habilidad funcional del individuo 
para desempeñar un trabajo concreto5.

 
•	 	Funciones esenciales. Se trata de aquellas funciones que 

son imprescindibles para realizar una tarea y sin las cuales 
ésta no tendría sentido. Para identificar si una determi-
nada función es o no esencial para un trabajo concreto 
puede ser útil plantearse las siguientes preguntas6: ¿el 
puesto existe para realizar esa función? ¿los trabajadores 
en el puesto en cuestión realizan habitualmente esa fun-
ción? ¿al eliminar esa función cambiaría radicalmente el 
trabajo? Un puesto de trabajo se suele componer de varias 
funciones esenciales, por lo que aunque la respuesta a esas 
tres preguntas para una función concreta sea positiva, en 
determinados casos en los que el trabajador no pudiera 
realizar alguna función esencial del puesto de trabajo por 
razones de salud habría que preguntarse a continuación: 
¿podría esa función concreta ser realizada por otro traba-
jador o trabajadores o bien ser distribuida entre varios? 
Por ejemplo, un determinado puesto de administrativo 
requiere, como funciones esenciales, atender el teléfono, 
introducir datos en un ordenador y archivar. Si un tra-
bajador en silla de ruedas puede realizar las dos primeras 
funciones pero no la de archivar debido a la situación del 
archivo que no puede ser modificada, habría que valorar 
la opción de que esta función la realice otro trabajador 
o sea distribuida entre varios. En caso de litigio es el em-
presario el que tiene que demostrar que efectivamente 
esas funciones son esenciales.

•	 	Riesgo. La probabilidad de que se produzca un daño para 
la salud. En este marco, se entiende por riesgo sustancial 
el riesgo significativo de daño para la salud o la seguridad 
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que no es especulativo o remoto. El concepto de riesgo 
adicional se aplicaría a la aparición de un nuevo riesgo, o 
incremento de la probabilidad o severidad de un riesgo 
preexistente, derivado de la interacción entre una carac-
terística personal (patológica, de desarrollo, nutricional, 
fisiológica, de comportamiento, psicológica o genética) 
y las demandas del trabajo, y cuyas consecuencias nega-
tivas para la salud pueden afectar al propio trabajador, 
otros trabajadores y/o el público.

•	 	Vigilancia de la salud. Conjunto de actuaciones sani-
tarias, referidas tanto a individuos como a colectivos de 
trabajadores, para conocer su estado de salud en relación 
con las condiciones de trabajo con la finalidad de apli-
car dicho conocimiento a estrategias de prevención de 
riesgos laborales. Las actividades de vigilancia de la sa-
lud de aplicación individual son fundamentalmente de 
carácter diagnóstico y se orientan a la detección precoz 
de posibles daños derivados del trabajo, mientras que las 
de nivel colectivo son de carácter epidemiológico.
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